
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2009, de la Dirección General de
Hacienda, por la que se aprueba provisionalmente el padrón fiscal de cotos
de caza. (2009063427)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Real Decreto 90/2002, de 8 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento del Impuesto sobre aprovechamientos Cinegéticos, una vez
formado el Padrón Fiscal de Cotos de Caza, correspondiente a la temporada cinegética
2010/2011, se acuerda su aprobación provisional.

El presente acuerdo se expondrá en el tablón de anuncios de la Consejería de Administración
Pública y Hacienda durante el plazo de quince días, contados a partir del siguiente a la fecha
de publicación de este anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, dentro de los cuales los
interesados podrán examinar el padrón y presentar las alegaciones que estimen oportunas,
en los siguientes lugares:

Servicio Fiscal de Badajoz, C/ Padre Tomás, n.º 4.

Servicio Fiscal de Cáceres, C/ Donoso Cortés, 11-A.

Sección de Gestión Tributaria de Mérida, Paseo de Roma, s/n.

Mérida, a 16 de noviembre de 2009. El Director General de Hacienda, GABRIEL LÓPEZ DEL BRÍO.

• • •

RESOLUCIÓN de 20 de noviembre de 2009, de la Secretaría General, por 
la que se hace pública la convocatoria, por procedimiento abierto, para la
contratación del servicio de “Realización de las auditorías de certificación 
de las cuentas FEAGA y FEADER del organismo pagador de la Junta de
Extremadura”. Expte.: SE-03/10. (2009063517)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: SE-03/10.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Realización de las auditorías de certificación de las cuentas
FEAGA y FEADER del organismo pagador de la Junta de Extremadura.
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b) División por lotes y número: No procede.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: Desde el 01/04/2010 hasta el 21/01/2012.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Adjudicación a la oferta económicamente más ventajosa, de acuerdo con los
criterios especificados en el Cuadro Resumen de Características del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 327.586,21 euros (IVA excluido).

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 5% del importe de adjudicación.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Servicio de Administración General. Secretaría General.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo E.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

d) Teléfono: 924 003235.

e) Telefax: 924 005093.

f) Fecha límite de obtención de documentos de información: 30/12/2009.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se exige. 

b) Otros requisitos: Los expresados en los Pliegos que rigen la contratación.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS:

a) Fecha límite de presentación: 30/12/2009.

b) Documentación a presentar: La especificada en el PCAP.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Registro General de la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

2.ª Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo E.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800 (Badajoz).

9.- APERTURA DE LAS PROPOSICIONES:

“Sobre 1: Documentación administrativa”: El resultado de la calificación de la documen-
tación general será notificada verbalmente en el lugar, fecha y hora que se indica a
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continuación y publicada en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura
http://contratacion.juntaextremadura.net

a) Entidad: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo “E”. 

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 11/01/2010

e) Hora: 14,00.

“Sobre 2: Documentación para la valoración de los criterios cuya cuantificación dependa
de un juicio de valor”: 

a) Entidad: Consejería de Administración Pública y Hacienda.

b) Domicilio: Paseo de Roma, s/n. Módulo E. 

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: 15/01/2010.

e) Hora: 10,00.

“Sobre 3: Oferta económica y documentación para la valoración de los criterios cuantifi-
cables de forma automática”. La fecha y hora de esta Mesa pública, será publicada con la
antelación suficiente en el Perfil del Contratante de la Junta de Extremadura.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Portal informático o página web donde figuran las informaciones relativas a la convoca-
toria y pueden obtenerse los Pliegos: https://contratacion.juntaextremadura.net

11.- GASTOS DE ANUNCIOS: 

Por cuenta de la empresa adjudicataria.

12.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DOUE: 

20/11/2009.

13.- FUENTE DE FINANCIACIÓN:

Comunidad Autónoma.

Mérida, a 20 de noviembre de 2009. La Secretaria General, ANTONIA CERRATO RODRÍGUEZ.

• • •
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